
 

 

 
 
 

Resolución de la Dirección General de Atención a la Diversidad, Innovación y 

Formación Profesional, por la que se nombra el tribunal único que ha de evaluar la 

prueba para el acceso a las Enseñanzas Artísticas Superiores sin reunir los requisitos 

académicos exigidos con carácter general. 

Mediante Resolución de la Dirección General de Atención a la Diversidad, Innovación y 
Formación Profesional, de fecha 2 de febrero de 2023, se convocó la prueba para el 
acceso a las Enseñanzas Artísticas Superiores sin reunir los requisitos académicos 
exigidos con carácter general. (BORM de 7 de febrero de 2023)  
 
El artículo 8.1 de la citada resolución establece que “el tribunal de la prueba será 
designado por la Dirección General de Formación Profesional e Innovación y estará 
compuesto por un presidente y cuatro vocales, de los que el más joven actuará como 
secretario”. En caso de que resulte necesario, el tribunal de la prueba podrá contar con 
el asesoramiento de especialistas en una materia determinada.  
 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo cuatro del Decreto nº 
10/2023, de 23 de enero, por el que se establecen los Órganos Directivos de la 
Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo 

 

 
 

Resuelvo 
 
 

Artículo único. - Proceder al nombramiento de los miembros del tribunal al que se alude 
en el artículo 8 de la citada resolución, y que figuran relacionados en el anexo.  
 
 

 
Juan García Iborra 

Director General de Atención a la Diversidad, Innovación y Formación Profesional 
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ANEXO 

TRIBUNAL 

 

PUESTO                                          NOMBRE Y APELLIDOS 

PRESIDENTE                          D. Tirso Antonio Gómez Lozano 

VOCAL 1                                   Dña. Carmen Iranzo López 

VOCAL 2              Dña. María del Carmen de Gea Quirós 

VOCAL 3                                   D. Gabriel Antonio Guillén García        

VOCAL 4                       Dña. Inmaculada Lacal Guijarro    

 

 

TRIBUNAL SUPLENTE 

 

PUESTO                                               NOMBRE Y APELLIDOS 

PRESIDENTE                                  Dña. Sofía Eiroa Rodríguez 

VOCAL 1                                                                                          D. Joaquín Contreras García              

VOCAL 2                                                                          D. Juan Francisco Murcia Galián 

VOCAL 3                                                                        Dña. Ana María Mena Manzanares                       

VOCAL 4                                                                                  Dña. María Belén Martínez Carrillo 

 

GA
RC

ÍA
 IB

O
RR

A,
 J

UA
N

23
/0

2/
20

23
 1

4:
21

:5
5

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-2
1c

ab
5a

8-
b3

7d
-f

a3
8-

7a
ac

-0
05

05
69

b6
28

0


